
 
CONSTANCIA: Se recibió el presente memorial a través del Centro de 

Servicios judiciales el día 26 de enero de 2021, viene dirigido al 

Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia.  Sin embargo, 

revisado el sistema de justicia XXI de este Juzgado no se halló 

ninguna demanda con este radicado y se procedió a consultar la 

página de la Rama judicial – consulta procesos en los civiles 

municipales y se encontró que la demanda corresponde al Juzgado 

Tercero Civil Municipal de Armenia.   Sírvase proveer. Armenia 

Quindío, 2 de febrero de 2021  

 
Nelcy Ensueño Durán Tapias  

Sustanciadora 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA 

Tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto #00182 

 

Asunto:  Ordena remitir al juzgado 3cmpal                 

Proceso:  Ejecutivo  

Demandante: Laura Gómez Quintero  

Demandada:  Andrea Carolina Grisales López  

Radicado:      630014003003-2020-00415-00 

   
Vista la constancia que antecede, remítase el oficio suscrito por 

la señora Andrea Carolina Grisales López en el que solicita 

levantar medida cautelar por pago de la obligación, al Juzgado que 

conoce del proceso, esto es, al Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Armenia y también notifíquesele de esta decisión a la peticionaria 

a su correo para que se entere de la suerte de su petición la cual 

fue dirigida a este juzgado en forma equivocada por pertenecer 

dicha petición a proceso que se adelanta en el Juzgado Tercero 

Civil Municipal de Armenia.  

 

Ordenar que por secretaría se notifique de esta decisión al 

interesado andreaeiv@hotmail.com y enviar el memorial y este auto 

al Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia para que trámite la 

solicitud que se anexa que corresponde a proceso que allí se 

adelanta bajo el radicado 6300140030032020-00415-00. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Se notifica en Estado #012 publicado el 04-02-2021. 
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